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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2020 00054 00 

ACCIONANTE:       JAIRO ARMANDO PERDOMO SÁNCHEZ                 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto del 25 de noviembre de 2021 (fs. 

136 y 137), se resolvió fijar fecha para la Audiencia de Pruebas para el 09 de febrero 

de 2022, a las 11:00 a.m., la cual no se pudo realizar, teniendo en cuenta el cruce 

de agenda de audiencias presentada con la del señor Juez que se encontraba 

nombrado en Encargo de este Juzgado para dicha fecha; lo que amerita que se 

deberá proceder a reprogramar dicha audiencia. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA 

DE PRUEBAS consagrada en el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para el día MARTES DIEZ (10) 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M.), donde se recepcionará el testimonio del señor Gustavo García 

Sandoval. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, con antelación se les informará a las partes el link 

para la conexión a la citada audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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